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UNAP Rectorado

Resolución Rectoral W 1698-2019-UNAP
Iquitos, 25 de octubre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Rectoral N" 1564-2019-UNAP, de fecha 07 de setiembre de 2019, se resuelve
modificar los alcances de la Resolución Rectoral N" 0480-2019-UNAP, de fecha 19 de marzo de 2019,
precisando que se autoriza con eficacia anticipada, el viaje en comisión de servicio a la ciudad de Lima el 13
al 15 de marzo de 2019, de don Segundo Córdova Horna, docente asociado a dedicación exclusiva, asignado
a la Facultad de Ciencias Forestales y comisionado del Rectorado, debido a que realizó diversas gestiones en
las diferentes empresas de distribución de vehículos, para cotizar los repuestos de los omnibus de la
Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en dicha ciudad; asimismo se le otorga dos (02) días
de viáticos por comisión de servicio, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resolución
rectoral;

Que, es necesario rectificar el error material consignado en la Resolución Rectoral N" 1564-2019-UNAP,
precisando que debe decir: Iquitos, 07 de octubre de 2019, en vez de: 07 de setiembre de 2019;

Que, los errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto
retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo
sustancial de su contenido, ni el sentido de la decisión;

Que, la rectificación adopta las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para
el acto orginal;

De conformidad con los numerales 212.1 y 212.2, del artículo 212Q del Decreto Supremo N" 004-2019-JUS,
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General;
y,

En uso de las atribuciones que confiere la Ley N" 30220 Y el Estatuto de la UNAP; y,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Rectificar el error material consignado en la Resolución Rectoral W 1564-2019-
UNAP, de acuerdo a los siguientes términos:

Dice:
u... lquitos, 07 de setiembre de 2019 ...u

Debe decir:
" ... Iquitos, 07 de octubre de 2019 ... "

ARTíCULO SEGUNDO. - Precisar que quedan subsistentes los demás términos de la Resolución Rectoral N"
1564-2019-UNAP.

níquese yarchívese.
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